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Relacion que se cita 

Expropiación forzosa.-Grupo III o Zona de terrenos afectados 
por el embalse de la ata~'uía del pantano de Boadella, en el 

rio Mu>\a (Gerona) 

Propietario, HidroelÉctrica del Ampul'dán, S. A.; arrenda
tario, no hay; término municipal, Darnius; nombre de la finca, 
«L~ Farg'a»; clase de cultivo: rega.dio, cultivo y yermo; super
ficIe aproxImada.. 16.600 m2tros cuadrados. 

Propietario. don José Maria de Delás y de Gayolá. arren
datarIO. no hay; término municipal. Darnills; nombre de la 
finca, «Mas Costa», clase de cultivo: regadío, cultivo, bosque 
'1 yermo; superficle aproximada, 205.000 metros cuadrados. 

DE 
l\lJNISTERJO 

EDUCACION NACIONAL 
ORDEN de 9 de mayo de 1961 sobre declaración de mo

nwnento provincial de interés histórico-artístico a ta
vor de la ju!':nte intermitente de La Reana, ermita de 
Sun Juan, el prado y huerta circundantes de La Ser
na y La Senara, en Velilla del Rio CarTÍón (Pa
lencia). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la excelentísima Diputación 
Provincial de Palench solicitando la declaración de monumen
to provincial de intsTes ¡:rtbUco a favor de la fuente intermi
tente dé! La Rcana. ermita de San Juan. el prado y huerta cir
cundarHes de La Serna y La Senara, en Velilla del Río Ca
rrión, en aquella provincia; 

Resultando que por la excekntisima Diputación ProvincIal 
de Palsncia ha sido solici tada la declaración dé monumento 
provincIal de interés histórico y artístico del conjunto formado 
por la «Fuente intGrmitente La Reana, ermita de San Juan y 
pradO y husl'La de La Serna 'y La Senara». del término muni
cipal de Velilla del Rio Car1"Íón. en aquella provincia cuva 
propuesta y docum:?n tos a la misma acompañados tuer~n en
viados a inform8 de la Rral Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y de la Comisarí~ G211eral del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 

Resultando que la «Fuent" de la Reana». Objeto de admira· 
ción y núeleo de leyendas y prodi'üos desde hace varios siglos. 
forma con el Arco, la ermita de Sah Juan. el prado y la hUer
ta un conjunto de "ran senei!lez y b211eza; 

El Arco de píedra asem,'jase a los semiCirculares de las 
grandes portadas de! siglo X VI. con sus enormes y desiguales 
dovelas, a las que hg, qued'1do reducido; 

La Ermita de phll1ta rectangular, sin espadaña hi ábsirlé, 
de cabecera abovedada, consr l'va en el presbit~tio un arco toral 
de medio punto que apoya en dos impostas adornadas con sen
das bandas de palmstas. La rntrada, al este, es de arco Semi
circular con dos molduras planas a modo de arquivoltas; pro
bablemente S2 hiw cuando pi arco de la fuente. Reconstruida 
en época reci2nte. conS2rva la !ma",en de San Juan, que posi
blem~nte data del shl0 XVIII: 

Considerando que la declaración de monumento provincial 
de interós histórico y artístico h't sido informada favorable· 
mente por la R'~al Academia de Bellas Art2s dé Sah FermiIl· 
do y por la Comis8ría G, n"ral del Selvició de DefEÍlsa d'.' l 
Patrimonio Artístico Nacional, cumpli t ndose así los requisi
tos exi?:idos por rl D'creto de 22 de julio de 1958 por el QU f' 

se creó es ta caté \ ,ría de monumentos; 
consid?ran':lo qU 2 d 2 los mencionados informes resulta eVI· 

dente que el conjunt,u de qUf' 52 tr'üa reúne el mérito suficien
te para s~'l' d2clarado monum ento provincial a fin de garant.izar 
su conserva ción con los b~n? fi cios y limitaciones Que est o 
lleva consi CTo. dsbiondo s?r sometido a la protección y vigilan· 
cia de la DiD~tación Provinrial en los t érminos que establp"p 
el eXWP S:1 10 D·.'Cl'Fto de 22 de julio de 1958. 

Este Minis te rio ha rrsuclt.o Que se declare monumento pro· 
vlnci'¡¡ el? int: 'l"s 'lio.tó,ico ~' artístico el conjunto formado por 
la «Fuente intermi~ nt? La Rf fwa. ermit.a de San Juan. el 
prado y hu('r tR d,? T"a Snrn~ .v La S~nan\) . en el término muo 
niipai de V('!illa d'~ 1 Río G",rrlón (Pfll~ncia) 

Lo di,?o a V I. nai'a su ( 'ono~imi?nto y demás efectos. 
Dios guarde a V l. m1lrhos años 
Madrid, 9 de mavo dio' 19111. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director ~en'.)ral de Bella.s Arte.s. 

ORDEN de 27 de Junio de 1961 por la que se aprueba un 
proYe~to de obras en la iglesia románica de Santiago, en 
el recmto monumental de Ribadavia (Orense). 

Ilmo .. Sr,: Visto el proyecto de obras en la iglesia románica 
de Santla50 en el recinto monumental de Ribadavia (Orense) 
formulado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla. e ii:n~ 
portante 60.000,05 pesetas; 

REsultando Que el proyecto se propone la consolidación del 
costado norte, en la parte de contrafuertes y ábside, asi como 
desmontar las cubierta :> inmediatas a la Zona de actuación' 

Resultando que el proyecto asciende, en su total importe: a la 
cantIdad de 60.000,05 pesetas, de las que corresponden: a la 
eJec~clOn m.aterial, 51.568,60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formacIOn de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dIspuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros . de 16 de octubre de H!42. 26 de enero de 1944 y Orden de 
este MmIsteno de 9 de febrero del citado año, 1944, 2.320.58 pe
setas ; .a honor3;rios. de Aparejador, igllalmsnte afectados por las 
dIspOSICIOnes amdlUas. 696,17 pesetas; a premio de pagaduria, 
257,84 pe~etas. y a plus de cargas familiares, 5,156.86 pesetas; 

ConslUerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artlculo 25 del Real Decreto di' 4 de septiembre de 1903, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria Gene~ 
ral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional' 

Considerando que las obras de que Se trata se hallan com: 
p~endidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pItulo qumto de la vigente Ley de Administración. toda vez que 
en el presupuesto correspondiente Se ha obtenido la economía 
que la mencionada circunstancia segunda det srmina; 

~onsi~erando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomo ra.zon del gasto en 16 de junio actual, y fiscalizado el mismo 
favorablemente por el Dele:,o;ado en esk Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado. en 20 si
guiEnte. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicsn por el sistema de 
administración, debiendo librarsE' hl cantidad de 60.000,05 pese
tas, en concepto de «a justificar», con car?,o al crédito consi~
nado en el numsro 353.343··9.0 a ) d21 vL¡ente presupuesto de 
gastos de este DEpartamento. en la forma reglamentaria. 

Lo di-so a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 27 de junio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Si'. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de julio de 19!il por la que se ap.·ueba el 
proyecto de obras en el claustro del monasterio de San.
tas Creus (Tarragona;. monumento nacional. 

Umu. Sr.: VIstO el proyecto de olJras en el claustro del mo
nasterio de Santas Cl'eus (Taragonaj, monumento nacional, 
~ormulado por d Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, e 
Importante 99.999,77 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone la renovación en el 
ala sur d~l claustro de todas aquellas piedras que por su es.
tado de descomposición es preciso sustituir ; 

Resultando que el proyecto ascimde en su total importe eL 
13; cantidad de 99.999,77 pesetas, de las que corresponden: a la 
eJccuclOn matenal, 86.094.20 psset.as; a honorarios facultativos 
por .formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dIspuesto en los Decretes de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de feorero del citado año 1944, 
1.829.50 pesl'tas; a cada uno de dichos conceptos por las dis
pOSICIOnes aludidas, 1.097.70 pesetas; a premio de pagaduría, 
430.47 pesetas. y a plus de cargas familiares, 8.718,40 pe
setas: 

C0r;tsiderando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artIculo 25 del Real Decreto de 4 de sept iembre de 1908 
el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en senti
do favorable a su aprobación y que en i ?,"ua! sentido favorable 
lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; 

Co~siderandc que las obras de que se trata se h'lllan com
prendIdll;s en la circunstancia 2." del artículo 58 del capítulo V 
de 1& vlgente Ley de .\dminístl'ación y contabilidad, por Mt 
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que deberán ser realizaclas por el sistEma de administración, 
toda vez que en el prEsupuesto correspondiente se ha ob
teudo la economía que la mencionada circunstancia segunda 
deLen~ina; 

Considel:ando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de jUnio próximo pasado. y que el nÚsmo 
ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 28 sigúiente. 

Este Ministerio ha resueltQ aprobar el proyecto de reJe
rencia que las obras en él comprendldas se r ealicen por el sis
tema de administración, debi~ndo librarse la cantidad de 
99.999,77 pesetas, importe del presupuesto. en cuncepto de «a 
justifican>. con cargo al crédito cons!'5nado en el número 

,353/ 348-2 del vi~€nte presupuesto de gastos de este D8parta
mento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1961. 

ItUBIO GARClA-MINA 

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de julio de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia parroquial de Cisne
ros, monumento nacional, 

Ilmo, Sr,: Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial 
de Cisneros, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas Alvarez. e imponante 100.000 pesetas; 
Resultando que el proyectb se propone rehacer el cuerpo ado
sado a la torre en que se aloja la sacristía, conservando el bap
tisterio. pero reforzando su bóveda con hormigón; ig·ualmente 
se reducirá la altura del anejo-sacrbtia quedando sólo un piso 
alto al que se llegará por la escalera de la torre; . 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden: a la' 
ejecución material, 36.094.40 pesetas: a honorarios facultativos 
por formación de proyecto' y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en íos Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de. 16 de octubre de U142, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829.51 
Y 1.829,50 peseta~, respectivamente; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pe
setas 1.097,70; a premio de pagaduría. 430,47 pesetas, y a plUS 
de cargas familiares, 8.718.42 pesetas. 

Considerando que en cumplimiento de lo , preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
prüyecto de que se trata pasó a informe -de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
raOie a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional ; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V de la visenteL:=y de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser reali¡;adas por el sistema de Adminis
tración toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
ootenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina 

Considerando que la sección de Contabilidad tomó razón 
del gast.o en 2:1 de julio prÓXimo pasado y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 28 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debi endo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto c<a justificar». con 
cargo al crédito consignado en el número 353/ 348-2 del vigente 
Presupue~to de Gastos de este Departamento en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid, 15 de · julio de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artea. 

ORDEN de 31 de 1ulio de 19tH por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la basílica de Santa Eulalia, en 
Merida (Badajoz), monumento nacional. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la basílica de Santa 
Eulalia. en Mérida (Badajozi, monumento nacional , formulado 
por el Arquitecto don José Menéndez Pidal, e importante pese
tas 50,000; 

Resultando que el proyecto se propone la sustitución de las 
cerchas de cubierta del citado templo en la zona cOl'l'e~ondiente 
a los pies de la iglesia; 

Resultando que el proyecto asciende, en su total importe, a la 
cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a la ejecu
ción material, 42.854,09 peset!is; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado aüo 1944. 2.035.57 pesetas; 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por la\ dis
posiciones aludidas, 610.,67 pesetas; a premio de pa:;adul'ía, pese
tas 214,27, y a plus de cargas familiares, 4.285,40 p8setas: 

Considerando que en cumplimieÍlto de lo preccpwado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de sept.iembre de 190-3. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favurable lo informa la Co
misaría General del Senicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional; 

Considerando que' las obras de que se trata se hállan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 53 dlJ ca
pítulo qjlinto de la Vigente Ley de Administración y Contabiii
dad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia seg'unda 
determina; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 15 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en 20 si· 
guiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realic2n por el sistema de 
administración. debiendo librarse la cantidaJ de 50.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de cm justifican>, con 
cargo al crédito consignado en el número 353.343-6.0 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma re
glamentaria_ 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de julio de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el castillo de Almansa (AlbaceteJ_ 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de Al
mansa, de Albacete, formulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante 194.092,06 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone reconstruir ei muro 
de la cornisa que por falta de enlace en el resto del monu
mento, amenaza peligro de desprendimiento; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 194.092,06 pesetas. de las que corresponden: a 
la ejecución material, 167.754,60 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de .obras. con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de ff'brero del citado 
año 1944. pesetas 3,355,09 a cada uno de dichos coneeptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las ·dis
posiciones alUdidas. 2.013,05 pesetas ; a premio de pagaduría, 
838.77 pesetas. y a plus de cargas familiares. pesetas 16775.46 ; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se tratá pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobac1ón y que en igual sentido favo,'able lo 
Informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se tratan se hallan com
préndidas en la c1rcunsta.nda se¡¡unda del articulo 58 del ca-


